
Guayaquil, Noviembre 29 del 2012 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Disntiguidos señores A 

Por este medio autorizo al señor Juan Victoriano Constante Tomala Portador de la cedula de identidad 
$ 0919297424 para que efectué tramites necesarios para las entrega de formularios por actualización 
de datos y solicitud de acceso para la Compañía BANANERA CENTENARES S.A, con expediente 
$$ 44358 - 

£ 

Sin otro particular 

Atentamente 

    

  

Gerente



  

          

   

  

ABOGADO CESARIO LEONIDAS KONDO CNIRIBOGA, Notario Quinto del 
Cantón Guayaquil, de acuerdo al Art: óral 3, de la Ley Notarial, Doy 
fe: Que ha comparecido a este despackq el teñor don ANTONIO PAPP 
SANCHEZ, portador de la Cédula de Identidad mero 09-08575830; quien 
suscribió el documento que antecede; siendo sus firma y rúbrica las mismas 
que usa en todos sus actos y contratos.- d 

Noviembre del año dos mil doce. == nooo 

Ab. Cesarto L. Condo Chiriboga 
Nolario 5to. del Cantón 

Guayaquil 

 



BANANERA CENTENARES S.A 
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CARTA CESION DE DERECHOS A 

y - 

Duran, 06 Diciembre del 2012 

Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

- 

DS e“ 

Yo, Antonio Papp Sanchéz en calidad de Gerente General de la compañía 
PROTELSA S.A con registro único de contribuyente N*“0991313133001, 
autorizo a la compañía BANANERA CENTENARES 59 ón registro único de 
contribuyente N” 0990877815001, para que realice manera gratuita su 
actividad comercial, en la dirección km: 7 Y vía Duran- Yaguachi, cuya oficina 
es de propiedad de PROTELSA S.A para lo cual adjunto planilla respectiva 
donde consta el nombre de mi representada. 

  

    
y ¿E of 

3" REGISTRO DE 
SOCIEDADES       

  

 



DOCTOR GODOFREDO V. TANDAZO  FALQUEZ, 

NOTARIO GCUADRAGÉSIMO (DD DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL: DOY FE: Que la firma y rúbrica del señor: 

ANTONIO PAPP SÁNCHEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía + 090857583 - 0, es similar a la que consta en este 

documento, cuya copia se acompaña, de acuerdo al artículo 4% 18, 

numeral 9 de la Ley Notarial.- Guayaquil, Diciembre 11 del 2012.- 

EL NOTARIO.- 

es Tandazo Falquez 

Notario Cuadragésimo (1) del 

Cantón Guayaquil    



   ME 1 y CNEL Corporación Nacional de Electricidad S.A. 

ON NACIONAL DE ELECTRICIDAD FACTURA DE GRANDES CLIENTES GURPOY 

cue canvas Nono. As ahi Dora Autorización SR: 1111595148 
A Fecha de autorizacion31/08/2012 
401-404 Válida hasta: 31/08/2013 Sucursal: Malecón $món Botivar N* 100 y Loja 
(Bloque 1 - Edif. ESPOL) 

AI CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 0900394762 a 

Surninistro: 394762 -9 PROTELSASAA, Fox RUC: 0001313133001 

  

  

  

      
Calle: VIA DURAN YAGUACH! Numero: Pieo: A Dpto: 
intersección: — ALASODE SUMUFA Parroquia: — Parr, Eloy Alfaro y A” Canton: Durán 

Pertodo Consumo Desde: — 2012/10/01 Hasta: 2012/10/31 — DiasFactu.: 30 A 

  

  

— Factor de multiplicación: 60.00 Constante: 1.00 Punto de entrega: Media Tension 
Conc ator 

Recargo Pérdidas en Transformación: 2% pto v 
4 CONSUMO 4529Kwh 282 

DEMANDA 126 Kw 609,64 
Medidor Descripcion Actual Anterior Consumo — Tipo Lect COMERCIALIZACION 141 

35620351 — Activa Tifasica 9662.00 $588.00 45288. TOMADA SERV.ALUM.PUB 88.12 

35629951 — Demanda Normakac.Olect 2.060 2060 1426072 TOMADA SERVIC 
36629981 — Reactiva 4170.00 4157.00 7958 TOMADA SUBTOTAL JO ELECTRICO 90.34 

* incluida la energía de 22100 - 18H00 (S,D,F) IMPUESTO BOMBEROS 47.52 
Fáctor Potencia: — 0.98 Factor Corrección: — 1.00 TASA RECOLECCIÓN BAS 52.87 

Ca SUBTOTAL VALORES DE TERCEROS 70.39 

uso. 

E] TOTAL APAGAR: 1,039.73 
¡490 

Fecha Facturación: 2012141101 

Pagar Hasta: 2012/11/16     . 
¡Ok rw Ena Mar Mar Abr Miey 4 44 Hg 0 Dot 

Mes 

  

  

(*) BASE PARA RETENCIÓN 1%: 0.00 
  

Telfs: 2800277/2796986/2759083 ext 00000 
e_malk: achehabiBglr.cnel.gob.sc 

      

5 Ejecutivo de cuenta: AMIR RABIN CHEHAB GOMEZ 

  
  

rgeaso por POLIORAFICAG A - Tella (04) 2568733, Durán (02) 2504184, Quito » RUC DOGOTSBASIDO(-Aut; 1122 

 


